
 

 

                                  Lanús, 09 de agosto de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 3.201. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para los Municipios de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto Municipal N° 2.930/22; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo 

“celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo N° 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, mediante el Decreto N° 2.930, de fecha 26 de julio del año 2022, se 

autorizó el pago a las personas, por los montos y los períodos detallados el Anexo I que forma 

parte integrante del presente Decreto; 

Que, atento un error material se han consignado montos incorrectos en los 

contratos expuestos, resultando necesaria su modificación;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Rectifíquese el Artículo 1° del Decreto N° 2.930, de fecha 26 de julio del año 2022, 

el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Autorízase a abonar la suma total de PESOS 

OCHO MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS OCHO ($ 8.504.508), a favor de las 

personas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente.” 

Artículo 2°: Rectifíquese el Anexo I del Decreto N° 2.930/22, el cual quedará redactado conforme 

se expone en el Anexo I del presente.   
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Artículo 3°: Manténganse vigentes y sin  modificaciones los restantes artículos del Decreto N° 

2.930/22. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO I 

 

PROVEEDOR DNI N° PERIODO MONTO MENSUAL TOTAL 

JOFRE, Oscar Rubén 7.828.031 JULIO - DICIEMBRE $ 107.250,00 $ 643.500 

DAPPIANO, Leonardo Daniel 22.893.651 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 144.144 $ 864.864 

PUEBLA FARIÑAS, María Verónica 20.309.832 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 144.144 $ 864.864 

SOUSA, Mónica Haydee 20.712.586 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 123.552 $741.312 

LONGO, Sergio Adrián 26.114.301 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 144.144 $ 864.864 

CASTIÑEIRA, Hugo Ernesto 16.820.491 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 144.144 $ 864.864 

GEIER CAVAGNA, Ricardo Allen 92.043.343 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 82.500,00 $ 495.000 

GONCALVEZ, Pablo Ariel 25.682.598 
JULIO - SEPTIEMBRE 

$ 133.100,00 $798.600 

MUNIN, Nicolás 34.415.755 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 109.440,00 $ 656.640 

ROMO, Isabel 35.635.994 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 87.500 $ 525.000 

VENTURINO, Victoria Camila 40.639.032 
AGOSTO-DICIEMBRE 

$ 96.000 $ 480.000 

CARDOZO, Romina 22.311.819 
JULIO - DICIEMBRE 

$ 82.500,00 $ 495.000 

MONTIEL SPINELLI, María Carla 34.418.839 
JULIO-SEPTIEMBRE 

$ 70.000 $ 210.000 

   TOTAL $ 8.504.508 
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